
RESPUESTA A CONSULTA PLANTEADA

REHABILITACIÓN DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS DE ANDALUCÍA. CONTR 2025-350041. 

PREGUNTA: 

¿Se puede acreditar la solvencia con medios externos de una empresa que a su vez presentar oferta para 
la licitación?.

RESPUESTA: 

Tendría que aclarar a que medios se refiere, ya que los trabajos de extendido son tarea crítica, por tanto 
no se pueden subcontratar, y los equipos de extendido figuran como adscripción de medios materiales.

Si se refiere exclusivamente a la planta tendrían que presentar un compromiso de la empresa titular de la 
misma en la que certifique que se la cede a la su empresa como adscripción de medios. 
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